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Guayaquil, 21 de Diciembre del 2016. 

Señor Abogado 

ROGELIO EDUARDO AROSEMENA NAVAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle a usted, que la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía AGROGLOVAL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO años, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representante legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía 

La compañía AGROGLOVAL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 10 
de septiembre de 2010, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de 

septiembre de 2010. 

Atentamente, 

    

Uta 
ke . DIRGO XAVIER AROSEMENA NAVAS 
Secretario 
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C.C. 099387589-1 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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> 1 Nacional de Registro de Datos Públicos... 
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